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ndos a ser dest¡nados en Ia presente adjudicación, se encuentran incluidos
Presupuesto Genera de la ltlación del Servicio Naciona de Promoción

üÚI"IA FIEL DEL ORIGINAL

RESOLUCION SNPP NO ' , I2O2q

POR LA CUAL SE DISPONE LA ADJUDICACIóN DEL LLAMADO A LICITACIóN DE
MENoR cuANrÍA McN No rzl2024 'READEcuAcrór.¡, ¡r.¡siÁiatioñ iiiii-iur oe
INCENDIO PARA EL DATACENTER DEL SNPP" -ÍDN" 444473,--.-....----.--

Asunción, - ' de octubre del 2024

VISTO: el Informe de Evaluación de Ofertas elaborado por el Comité de Evaluación
conformado en el marco del análisis de las ofertas presentadas en el llamado a
LrcrrAcróN DE MENoR cuANTÍA McN No t)tzozc "neloecunciórv,
INSTALACIóN Y SISTEMA DE INCENDIO PARA EL DATACENTER DEL

Que,

Que,

Que,

CONSIDERANDO:

según el Acta de Apertura de O'ertas de fecha 09 de octubre de 2024,
correspondiente al llamado a Licitación de Menor Cuantía MCN No 1-¿l2024
"READECUACIóru, InstltlclóN y SISTEMA DE INCENDIO PARA EL
DATACENTER DEL SNPP", han presentado ofertas las siguientes empresas:
HARD INFORMÁTICA SOCIEDAD ANóNIMA E INFORMATION
TECHNOLOGY CONSULTTNG SUPPORT SOCIEDAD ANóNIMA (ITCS
s.A.),------------

el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 29 de octubre de 2024, en su
parte conclusiva expresa: "En base a /as cons¡deraclones expuestas en e/
presente informe, y de conformidad a /os Arts. 52 al 55 de la Ley N" 7021/22 y
los Atts. 75 al 82 del Decreto Reglamentario N'2264/24, e/ Comité de Evaluación,
RECOMIENDA salvo mejor pgrecer de la superlorldad /a adjudicación del
presente Llamado a LICITACION.DE MENOR CUANTIA MCN No 12/2024
"READECUACION, INSTALACION Y SISTEMA DE INCENDIO PARA EL
DATACENTER DEL SNPP" - ID No 444473, para el ejercicio fiscal 2024,
según detalle expresado en el ANEXO No 4 "CLLADRO DE ADJUDICACIóN'i
al s¡1u¡ente oferente: INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING
SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA (ITCS S.A.), con RUC N" 80O46953-4, a
contratar por un monto de Gs. 515.360.000 (guaraníes quinientos quince
millones tresc¡entos sesenta m¡/).

la recomendación del Comité sobre la adjudicación se halla enmarcada dentro de
las disposiciones establecidas en el Artículo 55 "Adjudicación" de la Ley No
702U22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", el cual establece : ',Con base
en el informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta
asegure las mejores condlciones para el Estado en términos de valor por dinero,
cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los
p/iegos de bases y condiciones, y en la reglamentación coffespond¡ente. El
mismo deberá garantDar sat¡sfactor¡amente el cump/imiento de /as obl¡gac¡ones
ex¡g¡das...': ------
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nesolucrón sNpp No /2024

Asunción, Il de octubre del 2024

Gasto 538 "HERRAI'4IENTAS, APARATOS E

oLo
DIRECTOR GENERAL

snpp.edu.py -

Profesional, en e Objeto de
INSTRUIVIENTOS EN GENERAL,,, para el ejercicio fisca 2024

fa ley N" 1265187, modificatoria de ta Ley No 25317t "QUE CREA EL SERVICIO
NACIONAL DE PROMoCIÓN PROFESIONAL,,, en et Articulo 13, establece que la
administración del sNPP estará a cargo de un Director General nombrado por el
Poder Ejecutivo.

la Ley No 2199103 ',QUE DISPONE LA REORGANIZACIóN DE LOS óRGANOS
COLEGIADOS ENGARGADOS DE LA DIRECCIÓ¡I OT TUPNESAS Y ENTIDADES
DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Articulo 50 establece ,'...modifrcase 

el Artícuto
14o de la Ley No 1265/87, el que queda redactado de la s¡guiente forma: ,,Art.

14.- Son atr¡buc¡ones y deberes del Director General: ... b) cunplir y hacer
cump/ir esta Ley y ejercer la administración de /a institución dentro del ámbito de
su com peten cia;... ". ---- - - - -- - --- - -

por Decreto de la presidencia de la República del paraguay No 50, de fecha 17
de agosto de 2023, se nombra al Señor José Nicolás Cogliolo Alvarenga como
Director General det Servicio Nacional de promoción profesiónal (SN pp).------------

POR TANTO, en ejerc¡clo de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

Art, 10

Art. 20

Art,30

RESUELVE:

ADJUDICAR CI IIAMAdO A TICITACIóN DE MENOR CUANTÍA MCN NO
tzl2024'READECUACTóN, rrustatncróN y srsTEMA DE INCENDIO
PARA EL DATACENTER DEL SNpp" - ID No 444479¡ a la siguiente firma
oferente: INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUpPORT
SOCIEDAD ANóNIMA (ITCS S.A.), con RUC No 80046953-4, a contratar
por un monto de Gs. 515.360.000 (guaraníes qu¡nientos quince millones
trescientos sesenta m¡l), según detalle expresado en el ANEXO I "CUADRO DE
ADJUDICACION'

ENCARGAR a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones a
comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas los procedimientos
realizados para el cumplimiento de la presente Resolución y gest¡onar la
suscripción del contrato emergente de la adjudicación, de acuerdo con las
disposlciones leg a les. -----------

DESIGNAR Administrador del Contrato al Ing. Eder Añazco, con C.I. No
4.326.360, Director de Tecnología de a Información. -----------------

Art.40 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, árchivar.
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Asunción, 11 de octubre del 2024

ANExo r - cuADRo oe to¡uo¡cnctó¡¡.

IfEM cóDrGo oE

cATALoGo
DEscRrpctóN DEL

BIEN/SERVICIO

tTcs s.A.

ATRIBUTO
Prec¡o Unitario
(lVA lnc¡!¡ido)

Precio Totel ca RA crE R fsr¡cas

1
46191602-
9999

ADECUACION DEL SISTEMA
DE DETECCION Y EXfINCION
AUfOMATICA DE

INCENDIOS

unidad de

rned¡da: Uñidad
presentación:

UNIOAD

1 83.600.000 83.600.000

2 46191602-002

MANfENIMIENTO
PREVENTIVO IVENSUAT DEL

SISTEMA DE DETECCION Y

EXTINCION AUfOMAfICA
OE INCENDIOS

unidad de
medida: Unidad
pr€5entációnl

UN IDAD

36 2.320.000 83.520.000
rnarcer lTCs S.A

fabr¡cantei ITCS S.A
procedenciar PARAGUAY

3 46191602,002
SISfEMA DE CONTROL OE

accEso

unidad de
medida:Unidad
preseñtacióñ:

UNIDAD

1 5.610.000 5.610.000
marca: DAHUA

fabricañte:0AHUA
procedencie: CHINA

4679L602 AA4
SISTEMA DE

VIOEOVIGILANCIA IP
1 9.350.000 9.3s0.000

marca:0AHUA
fabricante: DAH(JA
procedencia:CHINA

5 46191602,001 cat\¡8to DE Prso TECNtco 1 119.890.000 119.890.000

marcar STEEL FLOOR

fabricante:5TEEL

tLOORI
procedeñcia:CHINA

6
46t91602-
9999

SOFTWART OE ¡,¡ONITOREO

DE REO GESfIONABLE

unidad de

ñedid¿: Unid¿d

Presentacióni
UNIDAD

213.390.000 213.390.000
rñarcar PAESSLER

fabricante: PAESSLER

procedenc¡a: ALEMANIA

s15.360.000

1-s0

oLo
GENERAL:l:I,#
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CANT.

marca: Centry
fabricante:Centry
proCedencia: Argeñtina

unidad de
medida: Unidad
preséntación:

UNIDAO

unided de

medidai Uñidad
presentáción:

tJ N IDAO


